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sl 7 77 CESION DE" “PARTICIPACIONES En la cíúdad de Quá- 

et : "7 MARLENE DEL-CISNÉ 'COBA CARRION . -- to; Capitel de la R 

A +  públicé del Ecuador 
eli MONICA PATRICIA VILLACRES. hay dí6;tunes siete| 

ol - Por 3 5/.... 100.000, 00 A E 

s0l-- - . DÍ 3ra. -7 - ¿Copia -. de mil movecientos 

11 mm AE PoR ro CN - noventa y cuatro ; 

delito ero ta ti co. anté mí, doctor ED- 

1817 A ”. GAR -PATRICIO TERAN 

14. - -. : A “-GRANDA, Notario - 

151 Quinto:del cantón, comparecen : por una parte , como cedente,el 

“on CESAR ENRIQUE “VILLACRES FONSECA, a nombre -y representación 

17 ¿ la séñore Marlene del Císne Coba Carrión viuda de Villacrés, 

de -CONFORME SE ACREDITA con-el poder que se segrega en. calidad de h 

6 /: bilitente ; y >) por otra parte: , como cesionaría la señora MONI 

r _ CA PATRICIA VILLACRES DE PAREDES, por sus propios derechos, de 

2117 ¿.estado civil casada «- Lys Señores comparecientes son ecuatoria- 

22 - nOs, mayores de edad, domiciliados. en esta ciudad , plenamente 

23 L capaces para contratar y poder: obligarse, a quienes de conocer 

34 | ic - doy Fe y bien instruídos en el objeto y resultados de la pre- 

¿[/: sente. escritura: públicas. que al celebranie: proceden libre -, vo- 

26 --- luntariemente y. por los-derechos que representa, de conformidad 

27 ¿con la mínuta cuyo tenor transcrito literelmente-, es como 'si- 

=. guegos Si Es Me MnRilicen Ne DTi Arz Re:Io0 :-.En el|_ 
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_ Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sÍírva- 
  

se incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES y, de acuerdo a 
  

“las siguientes claúsulas :¿P R 1 ME R A .- COMPARE- 
  

CIENTES .- Celebren esta escritura pública, por una parte el - 
  

señor CESAR ENRIQUE VILLACRES FONSECA,en calidad de Apoderado dd 
  

-la señora Marlene del Cisne Coba Carrión viuda de Villacrés, se 
  

  

--- gún Poder-Generel otorgado ante: el Notario Guínto dé este can- 

sz. sitén doctor Ulpiano Gaybor Mora el doce de “abril de mil novecien» 
  

asctosvochenta Y nueve, como CEDENTE ; y , por otra parte la señor 
  

10 ¿"MONICA PATRICIA VILLACRES DE PAREDES,en calidad de CESIONARIA»- 
  

11. 

12 

“Los. comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados] 

-. de-naeciqnelidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Qui- 
  

13 
-to , y legalmente capaces para contratar y obligarse .- S E-| 
  

14 
- GUN DA +- ANTECEDENTES .- a) La Compañía " COMERCIAL 
  

15 
/ -. IMPORTADORA VILLAYALA COMPAÑIA: LIMITADA ", se-constituyó por es- 
  

->;-critura pública. el-diez de mayo de mil novecientos setenta y 
  

16 

  

doctor. Jaime Nolivos "aldonado e inscrita en. el Registro Mercany 
  

19 ns 
til-el tres de enero de mil novecientos setenta y nueve .- El 
  

20 
Capital social de la'Compefía es el de QUINIENTOS MIL SUCRES - 
  

21 
oo E S/.: 500.000,00' ) dividido eri QUINIENTAS ( 500 3): participacio- 
  

22 
nes de UN MIL: SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una *.-"b) La. Junta 
  

231 
General Universal de Socios de: "COMERCIAL. IMPORTADORA - VILLAVA |     

24 

25 
  

--- de participaciones -que se detalla en la claúsula Tercera”, con- 
  

27 
-.Porme cons,ta :del Acta de Junta General Universal: Extraordinaria 
  

lis que -€e agrega como documento habilitante de esta escritura! .-     28 
  

, £cho., otorgáda ante el Notario Décimo Segundo del cantón quitoy. 
17 Ls . . . + Ls . : Z . * . . : 

- LA COMPAÑIA LIMITADA "y. reunida el veinte de mayo de mil novecign- * 

-:tog noventa: y: cuatro, resolvió por unanimidad -autorizar la cesión. 

O
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¿TT E-R:C-E R A-,.-.- CESION: DE - -PARTICIPACIONES .- Con es- 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

, tos antecedentes, y -Butorizado por la Junta, ¿General Universal - 

sl _Extreordinsria_de Socios de .".COMERCIAL IMPORTADORA VILLAYALA - 

4 EIA: LTDA<*, el veinte de mayo de. mil novecientos riovente"y cue- 

; - tro. . se | procede a ceder las cien (100 ) partici aciones de 

6 : las:que es propieteria.la. señora. Marlene del Cisne [Coba Carrión 

, _. Viuda_de Villacrés , en calidad de . heredera univergal de los bie 

8 -* mes“dejados pór sú difunto marido el' señor Julio Céder Villecrés 

ol-- Ayala. ,por intermedio de su_Apoderado el señor Césór Enrique - 

s0L-- Villacrés, Fonseca, a la señora Mónica Patricia Villacrés de Pareb 

mL des .=-Uns vez -reslizada"la cesión de participaciones el cuadro 

12 -distributivo del capital social quedaría como sigue : a - - 

sl SOC 10 CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

sl 1-CESAR E. VILLACRES F.  '  'S/. 300.000;00" 300 | 
55 ¿monica PATRICIA VILLACRES 100.000,00 +-"| +... 100 

16 3 RECILIA DEL PILAR VILLACRES A. 100.000,00 -| +... 100 

q TOTAL: > .. S/. 500.00D,00 50D 

  
  

  

CUARTA - ACEPTACION .- Los comparecientes declaran 
  

estar de acuerdo y eceptan en todas sus partes ésta cesión de palr- 
  

ticipaciones por convenir a sus intereses , luego|jde- que en for- 
    

ma expresa renuncian al derecho de preferencia , Eonforme constal 
  

del artículo siete de la escritura de Clonstitución- .----4 U IN 
  

23 
¿TOA +.- Se tomará nota de ésta cesión de participaciones al - 
  

24 

  
margen de la escritura matríz de constitución de éste Compañía; 

pe 

  

es decir en la matríz de la escritura de diez de maya de mil nove 

  

26 

=— 7 í   
  

21 

cientos setenta y ocho, ante el Notario Décimo Segundo del cantó . 

doctor Jaime Nolivos Maldonado +.- Usted, señor Notarío se servi-| . 
    28 l   rá agregar las demés cleúsules de estilo necesarias para la ple-. 
  

1 
4 

     



na validez de. esta clase de contratos” ".- Hasta aquí la minuta 
  

” que los señores otórgentes la afrueban en todas sus partes; le 
  

misma” que queda elevada a escritura pública con todo el: valor le 

'“oal ;-minuta firmada por el señor doctor-Faeusto Ortíz, Profe- 
  

elonel con matrícula número mil Cuatrocientos cincuenta y tua- 
E . . -- 

  

«tro del Colegíoc de Abogados de” Quito..+.-'Para la" celebración de 
  

- lá "presente escritúra pública se óbservaton los preceptos lega- 
  

; les.del-c8so.; y » leída a los. señores comparecientes: por mí el 
- 

  
* 

  

_ Notário se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de -to- 
OS 

'" do cúanto doy fe” .- Enmendado <IMPORTADORA".- Décimo .- VALE .- 
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10 
[ 

al Enmendedo +9 efe] (7). .- de .- Noviembre ..- VALE .-.- 

12 - - zz * f A eo... : : e 

—- ID, 
13 a 

F) CESAR_ENRÍQUE VILLACRES FONSECA 

16 ON C.V. ÑO. ” QQ. 184 . : - % . o 

mi ARS 

18 LODO Z 
| mó E ón VAT 

19 

MENTES ICA PATRICIA Un AdRes DE PAREDES .- : 

9 | C.ols “Nos , -70 7289 14 nr nm 

22 C.V., NO. - p3Y- A o . e 

23 a - . — . . : . : - . _- 

El Notario ( firmado ) 'Dr. -Edga?-P. Terán Go; DOETOR-EDGAR PATRI[ 
24 

ll 

2 c10 TERÁN GRANDA", NOTARIO QUINPO DEL CANTON . 0 dC UMEN o 
26 Ea gu Si? TUHEAS-BI O IUTOA ON OTE US" a e 

27 E e Món Terr - z   28 
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y Capaces para contratar. y obligarse, a quienes 

  
de.conocer . 

  

-les 

“doy” fe; “y, dicen: que elevan a escritura" pública el| contenido 
  

   NT de la minuta que me entregan, .cuyo tenor es el siguiente:' 

  
"S En. 

  

NO TARIO - En el Registro de escrituras públicas de 
  Ni 
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22 | otería e su cergo, sirvsse disponer se agrege la minute 

23 quer 0 tiene el poder General que cunfiera la señora Marlene 

e 3el EjenS'cobe Carrión el señor Cóessr Enrique .Villacrés Ford se E 

as L_ de écuerño- e las siguientes claúsulas:.P Gi 1 ME RA - CO 

e |- PARECTENTES.-“Al otorgamiento del -presente poder, cómpsrecer 

a |” por:une perte la. señora. Marlene del Cisne Coba |Cerrión;. Viu? - + 
23 otasdesomes Le a - cen o eno - 

2 e da de Viliecrés, -en calidad 'de cónyuge sobreviviente” de Sur 

    

      
             

  

4 E ia z 

LE 5 PODER =** GENERAL 

¿"| coBA  CARRION-VDA/- DE VILLACRES de la República aci: Ecuador, 

7 MARLENE ': DEL * CISNE -mna doce. -( 12 )' de * ABRIL 

e A - - FAVOR! DE:* - : -de mil novecientos [ochenta y 

eL CESAR" -ENRÍQUE VILLACRES _-* mueve: ante mi el Notario doc- 
| a oo 

10 Ez a so tor: Vipiano Baybor|MBra;. AE 

Lo EN : parecen: por una varte la se- 

sa CUANTIA - INDETERMINADA. *“:-0: > - +». Bora Marlene del Cisne Coba - 

dá - DE Dome tas “Carrión -viuda de Villacrés, : 
“bs TT 7 7 

a Mp eii o por sus - provios derechos:. y, 

ds * - e Pa o “por -otrá :parte.el. señor César ..- 
i ES sa y 
q. -niáque Villacrés Fonseca, ....:Casado-.-* , por sus:.propios. derechos, .. Es ado A AA. 

171 / ebiatorsanos, mayores de ¿dad y domiciliados en esta! ciudad, hábil 

ca
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RAS = Tn e G> >, += na an Po AAA 0 “+. 

merido,- “señor Julio” Cc” ezar Villacrés” “ivels” y y por. 
— A re rt 0 y 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

otra parte” el señor césar gnricue viliscrés Fonseca; SES) 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

3 6 v Y D A .- _Con “estos antecedentes, la señora Hoy tene” del 

4 Cisne “Cobe Carrión viude de. Villscrés, en a csliand indice. 

Aa: - TT A q e e 
5 -£8,' confiere poder general cuel en derecho se regúiere, per 

$ aue:.en su nombre y representáción, concufra on “voz y voto 

2 2"las juntes generales crdinsrias 0 extrsordineriaes de las 

8 eTPDTOsas Investigeción Privada, social, Industr ia 1 y Mercan- 
" ! ” . A o. m.. 

til Ecuatorisne Cía, ¿¡tda., cuyes segla es "IPSIM", y "Comer- 9 ; : 
5 ¡ n, a 

-0 .ciel- Importadora Villsyela Cís. itda.", de las cusles:su fae- 

. MX y -. 7 SN 

2 llecido merfío fue socio:con treinta y cien participaciones 

50 -de un wil sucres cade una, respectivemente; pere que negociel, 
de ” 

. ; Pos o an : ceda.o venda diches perticineciones, asi como pars que firme 
dk] m.. mps po - - a L 

sal las actes Te sesionBs. de las Pnpreses, indicedas, firme las 
q : o - “ 5] . .. , ES 

: escrituras de transferencia ce dominio y las participaci ones, 
| 

- .. d. z mi es O .. ta o “. .. W a AT 
16 oto ze recibos, re cibe dineros de” Le” venta o cesión de las 

Ñ _ A: =- Le Li 

17 mismes “e intervenge Jen leas reformes de los estatutos de las 
. s, - - 

18 dos empreses: En fín pera que intervenga en su renresenta- 
, . a , a, oa ds . . o. . - o. 

19 .ción, en tczos los actos ene su presencia ses nesesaria en: 

20 Cefonsa de susintereses en les dos. “En 2reses; TERCERA.- 

21 CLAUSULA ESPECIAL.- El epoderzdo queda facultado pere tran- 

22 sigir; comprometer el pleito.en erbitrios, desifir del plei- 

23 to, sbolver vosicicnes y deferir sl juremento decisoric: y 

2 recibir ls cose scbre la que verse el litícip 0:.torer pose- 
e; ios ¿ 

25 sión de ells CUARTA. > zm todo cas6, el apoderado, se 
v y . 

26 etendrá a las expreses disposiciones del Código de Procedi- 

a" miento Civil que regula actuación de los Procuradores; Q U 1 

IcArs "Como" documento hsbilitsnte ce arrers 61 comprobante de   
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- timbres” fiscaleb” eréctuaño -én la 
o   Ml e . a . | a uN 2 

Co abajo, La. Cuent tía es Indete riinsis. Usted _señór ho 
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Jefatura dé Reca ima e. Pichin. 

  

  

      
  

  
  

     

  

    

   

  

  

  

a Yserviréá:  PETeEBY. -les: denás «clóúsules::de-. está lo -É 

Er ¿ EA es=tÍa SE pus E ds ERES -(tirmato): Doctor" - Ft 7 

09 al be - Ortiz B.; Matrícula mil “cuatrocientos cincuenta y O Hasta | 

o. aquí la minuta que'los comparecientes la ratifican integramente 

. y en todas y cada una de sus partes, la misma que queda elevada" 

goal escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgemién- 

et o te. TYá presente.  ederitura se observaron los ortceptos legales 

10 | del ad yy caalaacnds”: fue íntegramente. a: los ARS eN 

17 ” tes por mí el Kotario,* se ratifican y firman Combigo, cn unidad o 

12 de de acto, _de todo 1 lo “cual doy 1€.- (firmado) Marlene. Coba Carriéhi- 

e (firmkdo) César eN villacrés Feo.o- gi Notario, (firmado) Doctor - 

14. dns: Gaybor Mora. - DOCUMENTO HABILITANTE. a A 

: 15 PDA DEL. JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES . Polea DE 

: 16 . ÍRECIBO 1-=R No, PAJA No. PROVIN. Y AGEN.RECAU FECHA DE REGALIDACION COD. |Na. DE: Rue. CEDULA D PASAPDR 

: A cajs || 17" | asen ll11/04/89: kk 1801888965 * 

     
   

   

            
  
  RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL SONT RIBUYENTE a 

CEBAR VILLACRES. FONSECA 
Erin armar me. pr     

  

A A 

  
  ¡FORMULARIO No. CONCEPTO: Celebracion de 

  

E sec : - 
2 2 457129 poder gen. otg-.maerlene coba clindet.... 

  
  

    

  

  
         

  
  
  

  

  

| e . comer atm, ca] 

: ei 
A A A O A 

UN MIO PEN? RSUCRESR io o —Á       
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Jefatura. _de Recaudaciones de” Pichincha e. =— "Y AL E 

a ” e ME CA E A +: - : tea a ES za ESA : e rre 0 tos 0 . A e, 

  

  

  

  

elo. a a Se otorgó ante iy 
Í 

  

  

. do. ara: 

mos” 
10 - 

confieró esta o PRIMERA L " copia. certificada, en' los” miso" 
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<.abirign zdcd e 
    

    

e | ucicol 
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14 * 

  

  

  
17 - 

. “a fial comoulas dsi docum+" > 
+32, curvo origine) se halla 

t .. . 18 - 2 tusito du Escrituras Públis 
  

taria Quinta octusimeats a mm M 

lá de ello conlisro ésie de : AA 

  
19: mada y selladas sx rtto E 

¿6 Urrecalne ¿e A _ 
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- Enmendado.-el comprobante de ..timbres fiscales efectuado 3    
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JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA      : th e 
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A e a muy sp” uv, mn . a Pte. SEÑCR JUNZ MECO PRITRO Ta Lo CIVIL TZ RICUUNCHA mo 
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+ 
o 

oy a 18 de Diciembro de 1.989, a Tas ISHCO:- 

VINTIZ.- Por cummtidns dis Pormedidpces Tego os, AMDMUNITIZANEDO JUSTICIA A A   TAM a Am Lime VU NAEATA ra 
me . ZE MOLEMIUNO LA FIEL RO MUPCORICAD TZ LA LZY, se ccepto la demon 

de y €a conformidad con Yo “ue disponen los Arts; 685 y 627 del Cócigo 
de Procedimiento Civil, concéódese la posesión efectiva pro..indiviso de 

Tos bienes Cojados por el causshebiente Julio Césmr Vil dncrés Ayala, «a 

la compnreciente JQURIZNE COLA CARRÍON Vén; de Villacrés como CÉnyusa mo 
, a cdas a 
sobrevivientes Seo Sejo salvo el deruclo de torcorse Nirsonss interes — 

dás en Ta sucusión de dichos bisnes, Biecutorirdea ul sa yet. sintencir 3 

inscrílese ea el Bozivtro do Ya Frojicdeó de esto crntón, pera 1 cun? a. 

notifíl.uesea s? funcionario competente.- Hecho, confifrinse 'es copias ue 
  0 soliciten: HAGAS] SABTN,- £) Dr. Patricio Arízaga Gudiño " Juez" |-— 

    ud LITO     
    - ALL 

A .    y - a v . . 

cuincT de Diciembre de mil novecicotos ochenta y nueve, a “as 

* 2ieciefete.horro, notificué con providencis «que Pntecede e Mer ene Coba — 

Cerrión y el Procurodor de Sucesiones de PTichinche, por boletos ue ev — 
, os . : 

es .K2 562 del Dr. Fausto Crtíz y [09 res 
- 

leia “nn tus ercitteros dudici 
“ela cn os cnesl eras Juscici: 

      

    
     

  

pectivamento.- Certifico.ei 

o Car" os Y 

Sucretririo 

llazón:- liienuo por la presente que la senvuencis que antecede, se 

encuentra EjecutoriadaXpor el Ninisterzo de la ley.- Certitfico. 

93 

dávila 0 | A 
RHEZARIC 

    

  

    

Quito, diciembre e de de 

Carlos 

“n ¿uivo, a veinte y dos de azciembre ae mil novecirntes ochenta   y nueve, a las dieciseis horas cinco mínuvos, notviriqué con pro, 

“videncia anterior al seor le; surador de la Propiedad, én persona 

y dentro de su despacho, quien impuesto de su contenido y para 
u 

constancia rima en unidad ae acto con el suscrito secretario que
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Certirica. “: 
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HARTO: 
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a Cua A ena e ¡dere É, prescala- so. os .“: . 

. a : e (te) +. UN . o , . 

AN . o armas iS An... . : ; Ls . o 

Za dEauiiry. Se AA 2 eric es o Lone 2 - es. 

: . * . P . o , . . a . rr. - o ne yo mer, LP. ta : cc La - 
> O e . A nn Z. na o , . , . 

t : : AN sede ml e! vs y Y 4 Y . 

¿a “., . . r 

-.- hr Ze E A .- A II : 

— " = :kouilo ao nl mn Cn e Sur o A TA 

a ¿PE eo PROPIEDAD nt e a 

e 3 2 ; / ENCARGADO Le . o o, 

2 y o apa . A re
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.. e : . e . 

7 [gn Cin: 1 An ly de lo Ma.” Lords do - 

z z . z . . 
r : 

ca , Lar IA o z. e -. - z 

  

RAZON? Siento por la presente que la fotoscopia de la sentencia que = ¿ 

anteceda es igual a su original que consta a fojas nuave dentro del=  Í. 
Juícto de Posesión Efectiva Na 370/89-V 

en esta Judicatura y a lo que me runtticó 

xo 45 de 1.390 

   
   

 



  

NOTARIA 
QUINTA 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

ZON DE PROTOCOLIZACION : Por disposición legal protocolizo en el 
  

Registro de escrituras Públicas de ha Notaría Quinta, actualmen- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 te a mi cargo , la copia certificada de la sentencia que antece-: 

a de , en una foja útil, en Quito, a 4 de Noviembre de 199% .. El 

5 Notario ( firmado ) Dr. Edgar P. Terán G., DOCTOR EDGAR PATRICIO 

6 TERAN GRANDA , NOTARIO QUINTO DEL CANTON .- ( HAY UN SELLD ).- 

7 

8 se protocolizó ante mí, en fe de ello - 

9 confiero esta - PRIMERA == COPIA CERTIFICADA, firmada y aq 

10 lleda en dos fojas útiles, en los mísmos lugar y fecha de su prq- 

11 tocolización .- 

12 L ] L_ 

13 L£ 

   
  

  

Y 
  

De Edgar Larricio TER %. 
  

14 py 

e / 1 

17 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE ' COMERCIAL 

IMPORTADORA VILLAYALA COMPAÑIA LIMITADA» a 
4 

En la Ciudad de quito, hoy día viernes veinte de Mayo de mil novecientos 
e 

“Aoventa y cuatro. a las diecinueve, horas en el Jocal de la. Compañia ubicado - 
- ” 

7 én la Av. de la Prensa No 932 de” esta ciudad de Quito, se reunieron los si - 

“gulentes sociost0ésar Enrique. ViLlacrés Fonseca ypor sus propios derechos,y 

“en calidad. de Apoderado General de la señora Marlene del Cisne Coba Carrión - 

Vda. de Villacrés,cónyuge sobreviviente. y heredera universal de los bienes -= 

dejados vor su fallecido marido el señor. Julio. César Villacrés Ayala, y Ce - 

“cilia del Pilar Villacrés Ayala, que , representan el ciento por ciento del  -— 

capital social, por tanto deciden constituirse en Junta General Extraordina - 

ria y Universal de Socios, preside, la reunión” la señora Mónica Patricia Villa 

crés de Paredes y hace las. veces de Secretario el señor César “Enrique Villa - 

crés Fonseca. Una vez que se ha constatado la presencia del capital social, - 

La Presidencia dispone que se de lectura al orden del día.el mismo que ha si- 

do previamente elaborado y avrobado por unanimidad por los socios, y cuyo Úú - ' 

nico vunto es del tenor siguiente, 

1.- Autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de " COMERCIAL IMPORTADORA VILLAYALA CIA. LTDA",a sus socios vara que proce — 

dan a ceder 190 particivaciones de proviedad del fallecido socio señor Julio 

César Villacrés Ayala. 

Se pasa a tratar el orden del día y el señor César Enrique Villacrés Fon 

seca toma la palabra y solicita la autorización de la Junta para ceder las 1009 

participaciones antes indicadas en favor de la señora Mónica Patricia Villa - 

crés de Paredes, petición que lo hace en base a la Autorización que mediante 

Poder le ha otorgado la señora Merlene del Cisne Coba Carrión, cónyuge sobre - 

viviente y heredera universal de los bienes aól socio fallecido.-La Junta  - 

aprueba por unanimidad la solicitud propuesta. 

Los socios expresan que para la realización de la cesión de participacio 

nes antes indicada han renufciado todos a su derecho de preferencia conforme- 

  

O



a 
Lama A A on” A e or. 

OP AUTENA DO 
- 

TT A 

establece la Ley de compañítas y 10 Estatutos. EN 

' Por no' “tener nada más. que tratar se concede un receso de ¿Quince minutos 

      

  

o para rédactar esta Actay “y seinstalada que fué la sesión y leida el Acta a 
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ZON*-= Tomé nota al margen de la matriz dé la escritura 

pública de constitución de 13 compañía "COMERCIAL IMPOR 

TADORA VILLAYALA CIA, LTDA,", celebrada ante mi el 10 - 

de mayo de 1.978, de la cesión de participaciones Socia 

les que ctorga Marlene del Cisne Coba a fevor de Mó- 

nica Patricia Villacés, por escritura pública celebrada 

, ante el Notario Quihto de este cantón Dr. Edgar Patricio . 

Terán, el 7 de noviembre de 1,994, 
o DRA om 

Quito, a 5 de enero de 1.995 

  

o. Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

A E 
Tolófcno 321993 - 342220 

QUITO - ECUADOR 
AT y ' o - o - + 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

6 del REGISTRO MERCANTIL 'de: tres de Enero de mil' novecientos - 
setenta y nueve, a fs. 11. vta., tomo 110 cOrrespondiente a la 
constitución de la compañía '" COMERCIAL IMPORTADORA VILLAYALA 
COMPAÑIA: LIMITADA" - lo referente la presente cesión de parti-     

la, 2 Gusto zvO Goo 4. ad, vas 
REGIS TRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QU TO 

  
 


